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'>^r*8Wencia Jef Gonoftjo de Ministros. I prestar à la diligencia ^ue baya de 
. -- ----- ''‘*'" ’ i prattíicárgé/íoB Tnbnnales harán uto de

• 1 • fOaeeí»dal41*1.24.) u ■ . jn - 
ÍIS. MM. el RKv y la Bktxa Begente 

(Q. D. 6.) y Auguste Beal Familia oon- 
haúan en.eataCórte sin novedad en su 
'asportante salud.

•'-'GOBIERNO CIVIL
‘ ’ ' DR LA ' 

“PROVÍNCÍA DE CORDOBA 
'»1 e: LlJ-íLq \ ■ . -

Circular núm. 631. " 
j iJ^ Hnst^í^t^o aeSpr Subsecretario 
í®l Ministerio de la Qobernaoión, con 
fecha 28 cíe FebreM'íiltihio^mB comu- 
*"0B la Baal orden siguiente:

“Por el Miüiátdríó'de Marina se dice 
¿ este de la Gobetnwlón, con facha 19 
'^*ií?í:®’?’l?Í*r® último, lo que aigue: Ex- 
eeleatisimo Sr.: Con esta Fecha digo 
• *Ó» Capitanes Generates de'^toá depár 
^''®'siito'á, ’JÓVmáúd*ut68 Generales de 
^* E»ouaiáa de inatraodón y Presiden* 
J^ de U jhrisdiúeiótt. de Marina (ái: esta 

Wte, Ip ajguieate;.,-Exwqo/,Sr.:,Opn 
L!® «âîiôô^î" ?,'í^ w» a«® Rw- 

*“ ^ffogar88 ai servicio con la compa- 
^«oenoía 'di los Generálés, Jefes. 0fi“- 

, *^ y 61¿seM é itídiVíddO8 dé tropa ÿ 
«arinariá di 1« Anbadauante lás An. 

wnelaa jijara asistir ya coma procesar 
le®**’^*" '^°°^® ^’^®4 á loe juicio^ pra- 
n • y públioos, y conciliar, los interoaes 

P la buena administraron de justicia 
el servicio de la marina de guerta, 

'demopara impedir qhe graven el 
Pí^supueeto de este Ministerio gánto*

*^° ®^ctaü 4;loB servímos eueptpen- 
al .misino, S. M. el Rey (q. D.;g.,) 

y «n su nombre la Beina Épgente del 
® db, después de haber oídÓ «obre él 
articuiár á Tés Ministros de 4à Guerra 

*‘*r 4 y Juaticia, y en vista de lo Sn- 
^ 'aaflo por el Consejo' Sapásmo de 
d^9o^j ^ Marina en reunión acordada 

^^^*' últimp, á tenido á bien 
-p^c'®® feglas siguientes: 

to8t¡^*'^^^* ^d^®^® la presencia del 
'áü ^^ Armada que se encuentre 
^0^ ’^■•livioío no Beide absoluta 
falez**fi^^ ^°^ ^'’ .eiigirio.aun la natu- 

^* • la.dôoiçcaoiiiia que tenga que 

la disposición oobtenida en el art. 719 
dola ley de Enjuiciamiento criminal.
. Segu uda. Si la presen cia del testi
go de la Armada es i tu prescind ible, se 
pra^.ticará sa citación en la tonna pre
venida eu la ley, expresándose además 
dps días que se calcule tendrá que em
plear para evacuar la diligencia á que 
haya sido citado.
.r- Tercera.,, Cuando se trate de los tes
tigos, el Capitán ó Comandahte Gane- 
rsi expedirá el oportuno pasaporte á 
los Generales, Jefes y Oficiales é indi- 
TÍdnos.de tropa y mariaeria,cousigaáu- 
dose en dicho documento, auo como en 
las listas de embarque, cuando sea 
neoesarta la cláusula de que el pago 
del pasaje de ida y vuelta en la clase 
que por,su categoría corresponda á los 
Generales, Jefes y Oficiales, y el trans
porte de lasdases de marinería y tro
pa, es por nuenta del Estado, con car
go al presupueatp; del Ministerio de 
Gracia y Justicia, á fin ds que las res- 
pectivas empresas de Ferrocarriles^ (J 
las marítimas en su caso, gestionen el 
cobre de sus devengos de las Audieu- 
qi^ á quien oorrespoada si pago. ¡ 
, Cuarta. - Onqo loa indi viduos de 
tropa y maiiuerla han de continuar fi; 
gqiaqdo en su buque, depósito, arsenal 
ó cuerpo para la reclamación de, habe
res, marcharán socorridos por el tiem
po probable que están separados, y si 
terminado.el .plazo no 'pudieran inoor- 
porarse á su buque, cuerpo, depósito ó 
arsenal, y á é^^oa no J^ ^uera fácil so
correrías nuevamente, aa les suminis 
trará el socorre' por los depósitos de 
trauceunteá, sí los hubiera en la loes 
lidad, y ení» defeóto por los Ayutita- 
púenl^ tpjlOjSin perjuicio d® los an- 
;silio8..que eprrespoudan á estos judiyV 
dúos, y deben entregarías las Audien
cias en igual forma que à los testigos' 
de,la,clase civil, cuyo emolumento no 
podrá bajar de una peseta diaria, según 
la locelidad,;

-.- Quinta. , A lus individuos que mar 
chen opino, testigos fuera del punto en 
que 80¿all«h,«Ubuques deportas, arse 

nales ó cuerpos, deberá hauérseles pre
sente la obligación en que se hayan de 
presentarse á su llegada al Comandan
te militar de marina. Autoridad mili
tar del Ejército, ó Alcalde, según el 
caso, verificáudolo igualmente cuando 
su presencia no sea ya necesaria á re
coger el pasaporte refrendado para ve
rificar au regreso en igual forma que 
la ida.

Sexta. Cuando sea reclamado en ca
lidad de acusado un individuo de tro
pa ó marinería, los Jueces de instruc
ción ó las Audiencias librarán sote de 
detención y lo dirigirán al Capitán Ge
neral del departamento ó Comabdante 
general de la Escuadra en que se halle 
el procesado, ordenando sea puesto 
desde Inego á disposition de la Auto
ridad judicial de la localidad en que se 
encuentre, la que cuidará desde aquel 
momento de su manuCención y trans
porte, alendo por tanto baja provisio
nal en la marina; pero en la inteligen
cia que la detención preventive á que 
se halle sujeto no te excluye de respon
sabilidad al fuero mili tar de marina.

Séptima. Cuando las Audieneianre- 
ola marón eú concepto de acusado á un 
Oficial de'Ia Armadillo verificará en la 
formo indicada paramos t-estivos; pero 
elendó en esto ossb^lós gastos de pasa
je por cuenta del Ministerio de Marina, 
tanto para que/ sin perjuicio de los 
interesados queden á disposioiÓn del 
Tribunal respectivo, cuanto puedan es
tos, no obstante, bajo custodia de la 
Autoridad militar da Marina ó Ejéroi- 
toi tufrir es tu caso la prisión, preven
tiva en prisiones militareB,. cuando con 
el fin de que la oonduoción se verifique 
pp'la forma correspondieute.

Octava. Los gastos de manuteMción 
y transporte hasta la Înçorporación á su 
cuerpo, buque ó destino de loa indivi- 
dos de la Armada que como procesados 
asistan á los juicios orales y obtienen 
á su favor sentencia absolutoria, deben 
sufragar los gaitoa los Tribunales que 
reclamaran su comparecencia, con car
go al presupuesto corresp >adiauta.

Novena. La^ Autoridades judiciales 
procurarán ^ue eu I4* cárceles haya la . wtusó a al N* 0. ici puso. Deade jlichu

posible separación entre loB.indîvîduoB 
de la clase de tropa y marinería de. la 
Armada que ingreaeu en concepto de 
réolamados por los Audiencias pava 
asistir à juicios erales como acusados y 
loe demás pertenecientes al fuero co
mún.

De Beal orden lo digo á V. E. para 
su oonooimiento y efectos consign ¡en
tes, y de igual Beal orden lo traslado 
á V. E. para el suyo y fines'qae proce
dan por el Ministerio de str digno car-* 
go.—De Beal orden comanícada 'por 
el Sr. Ministro de la Gobetnabión lo 
traslado á V. E. para su oonócimiénto 
y á fin de que se sirva disponer sU in¿ 
serción en el Bolktin OnctAL da esa 
provincia para que llegue á noticia da 
las autor idade.-i respací ivas. „ '

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial con el objeto 
que an la inistna Beal orden se inte
resa.

Córdoba 22 de Marzo de 1990.
Bl Qobuudoi, 

Joté de Heredia.

SECCIÓN PE FOMENTÓ 

minas'
KCBBBO DBL KXPBOIBSTB! 2364 , 

Nfim. 626. . ■ ..tp
D. José da perfidia y Hoiriya V^^briga, 
. Oobemador diñlda esta provincia.,.

Hago saber: Que por D. Esteban SaU 
.merón y López, vecino de La Caroline, 
se ha presentado ea este Gobierno da 
provinoia una instancia, facha 17 de los 
actuales, solieibando se le concedan diae 
y ocho pertenencias para la mina deno
minada CaroUníit de mineral plomo, ali
ta en el término del Viso y paraje Uto* 
modo Casa de las Monjas, terrenos 'de 
los Marquesas de Ariza y Estepa, y 
linda por todos rumbos con tierras de 
dicho Marqués, cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto da este día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiaute desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
un pozo cuadrado de 20 metros de pro- 
tundidad, revestido de marapoBtoria^eu 
su boca y distante unos ISO metros da 
una cosa que sirvió para trabajadores,
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ÍOtETIN OÎ^CTAL DE LA PROVtïifTIA DB CORDOBA

punto de partida se medirán 160 metros 
al Oeste, 160 mefros al Norte, 300 me
tros al Esta y 300 rastros al Oeste, y 
se tendrán les ejes del rectàngi lo que 
forman las diez y ocho pertenencias 
que se solicitan.

Lo que se publica por medio del pre 
sente para que en el término dé 60 días, 
puedan producir sus reclaraaoí ones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que 
se crean oon derecho para ello.

Córdoba 20 de Marzo de 1890.
£1 Q^b^nuAJor, 

Joi:é de Heredia.

Diputación provincial de Cordolia.

Núm. 653.

Estado del importe de víveres sumi
nistrados á los Establetrimrentos deDH^i 
ne ficen cía de esta capital en el raes de j 
Febrero anterior, número de estanoiae J 
cansadas y precio á que sale cada una. 1

hospital PHOTIHOIAL BE AOUDOS

Pan, pesetas 1.649.—Carne, 1.963,63 ' 
—Varios vÍTeree, 3.276,04. — Medici
nas,. 692,16. —Total pesetas 7,679,70.— 
Número de 'estancias, 10.767.—Son 
baja dé ^os tótaTed anteriores''766 ^0sq- 
tas, importe dé 604 estancias de em
pleados y depéndjentés é 1,60 pese
tas.—Quedan liquido pesetas 6,823,70, 
que repartidas entre 10.263, sale cada 
una ú 0,665 pesetas..

HOSPITAL PHOyiaOlAL »?, OBÓNIJpOS 

, Pau, pesetas 618^84.'—Gamo,[684,60 
—Vario# viverea, 1,077,90. — Medici- 
pas, 290110.—Total pesetas 2.676,44,— 
Número de estancias, 2.934,—Sep.baja 
de los totales,_anteriores 42Q, pesetíwj, 
importe da 280 estancias;de ampleados 
y dependientes, á 1,60 pespitas.—,Qae- 
daji líquido, 2-106,44 cépíámos, que re
partidas entre 2.934,.^U ,cada upa^ 
0,734 pesetas. . •

' .■ ' CASA 3000000 HOSPICIO . '

Pan, pesetas 2;B9Û,80.— Carne, 478 
pésetas-SO oéntimos.—Varios'viveret', 
4.311,28,—Total pesetas 7.380,88.— 
Numéro de estancias, 14.960.—Son ba
ja de los totales anteriores 616 están- > 
oias de em'pteadóa y dependientes él 
1,60 pesçta^,—^0i^’taínb|^fi,j^aja 100 
litros de aceité para la Íabrícación dei j 
jabón, á 0,88 ’psíd^si—Quedan líquido j 
pesetas 6.9Ô8;88Î'—Ccíató*3é*'óú3á están 1 
oía 0,426 peseteé.'’ -•“ 1

• ■ ' ' CASA OEHTBAL DB EXPÓSITOS ’ 7

Pin, pesetas 724,83,—Carne, B46¡00. : 
-UVarios vi varea, 1.806,71.—Totablpe- 
setas 3,076,69.—Número de .estancias, 
3.332.—Eb baja el importe de 1.316' es
tancias de Hermanas de la Caridad, 
porteros, nodrizas y parturientas, á 1,60 
pesetas.—Quedan paro, estancias ordi 
nanas de acogidos hH)2,6&í;p>eBaiaB.— . 
'Cobi» de oadataetVnbia ¿0,340' peseteé.

Córdoba. 21 de Marzo de 1890.— El ' 
Vicepresidente, £1 Conde de fíutí.

AYUNTAMIENTOS
Hornachuelos.

Núm. 683.

Vi iianuel Oarcia t'Avrán, Alcalde cont- 
iihiciotial de esta villa.
Hago saber; Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia, asociado de la Junta 1 
manicípal en seaión de! día-de ayer J

para la discusión y votación dal pre
supuesto muiueipui ordinario de 1890 
ú 1891, acordó imponer los arbitrios 
extraordinarios de quines céntimos de 
peseta por cada perdiz, gallina, gado, 
pollo y demás ave* caseras y silvestres, 
liebres y conejos; una peseta por cada 
ciento de huevos, diez y seis pesetea 
por cada cien kilogramos de queso, 
ouarenta y dos céntimos de pe.seta por 
cada cíen kilógramos de paja, ouarenta 
y dos céntimos de ídem por caía cien 
kilógrumos de leña, una peseta por ca
da fanega de aceituna y diez céntimos 
de ídem, por cada fanega de picón, con 
el fin de cubrir el déficit de su presu 
puesto, consistente en veinte y nueve 
mil docientas trimta y ocho pesetas, 
qí_nco céntimos, ea virtud á la autori- 
aadón que le concede el art. 16 de la 
ley'de Presupuestos de 21 de Junio de 

'1878, en anhonía oon lo preceptuado 
en el párrafo 4.“ del art. 136 da la vi
gente ley Municipal y Real orden cir- 

i oulár de 5 de Abril de 1839, cuyo 
; ttOHordo^queda .expuesto ai públioo ea 
' la See^eiaría do este Ayuntamiento, 

por’ término dé diez días, á cóntar des
de la fedha, para oir reclamsóionés, pa
sado los cuales se remitirá el expe
diente al señor'Gobérnador civil para 
que lo eleve ai Exorno, señor Ministro 
delà Gobernación en solicitud de au- 
loHz&oíón para él cobro de mencíona- 
dós arbitrios.
''Hornachuelos 19 dR Marzo de 1890, 

— Manuel García.—Andrés Durán, Se- 
Brétarío. '

' ’ B « J a 1 a n c 8.
- Núm. 639.

{), Jiafael de Lora Daza, Alcalde Fresi- 
ia^i^ dû, Lustre Ayuntamiento^ consti- 
lucidnal áé'esid dudad.

Hago saber: Que la Corparaoinn de 
mi presidencia en sesión del día de 
ayer ha aceptado el proyecto de presu 
puesto municipal ordinario para el 
próximo año económico de 1890 á 91, 
y, ha dispuesto á la vez ae exponga al 
público por térming dé quince días, á 
fi^ de.qus pusd^ hacqrs^ los redama- 
cío>qes, jí^quíí d^jdBrgqho la vigente ley 
MuoWPftk-‘ ,a.í, : 

„ Id 0*11)199 acuerda, ha recaído en coa n - 
,ta *d proimpnc^itq espeoial Me Heneár 
penoia para el perlado expresado,.
, Lo que se hsea público para oonoci- 

pianh? general.,
Hajtdanc9:2L de Marzo de 1890.- 

iRaff^i de Lora. ,
- r..c8l.q . ' ■ *ff ' '

- b-oLuque.
• ¡i-! * ■Ñúm,64». - '

'H. Antonio diminet de la 'Derri,'Alcalde 
ioíütíiwioAdl- dé eita villa.

"Sago saber:'.'í^úé*terminado el pa
drón de cédulas personales foimadú 
pór%3te Ayontatniento pars'd próxi
mo año ecohómico de 1890 à 91, se 
halía expúesto al público' en la Secre
taría dé ésta Corporación, por el tér
mino de quince días para que pueda 
ser examinado por los interesados y 
adneír las reolamacionee que á su de 
recho conduzcan.

Luque 20 de Marzo de 1890.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

i
• Viso

Núm. 653.

J). A/amtel Amantas Delgado, segundo Te
niente de Alcalde y accidenialmente 
encargado del despacha de la Alcaldía 
de esta villa.

j Hago Haber: Que fijadas por el Ayun- 
tamiento de mi interina presidencia y 

1 dictaminadas por el Sr. Regidor Sin

dico las cuentas de este Municipio co
rrespondientes si año económico de 
1888 á 89, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, en el que

¡ pouráu ser examicadaa por cualqaú»r 
vecino y hacer por escrito Ias observa- 
oioues que tengan por convauieute.

Lo que se hace saber en cumpli
miento da lo preceptuado en al párrafo 
3? del art. 161 de la vigente ley Mu
nicipal.

Viso 16 de Marzo de 1890.—Manuel 
Mantas.

Montoro.

D. Luit-Medina St^œ^ Alcalde coniti- I 
. tucional de esta ciudad-

Hago sabér: Qüa el día 81 del co
rriente mes, de once á doce de su ma
ñana, tendré lugar en astas Casas Con
sistoriales la contratación en subasta 
pública del empedrado da ¡a calla Fran
cos de esta población, por el tipo dé 
610 psaetas 48 céntimos en que han 
sido tasadas las obras y oon arreglé á 
los pliegos de condiciones obrantes an 
el expediente, que desde hoy se en
cuentra de manifiesto en Is Secretaría 
municipal. ,

Las proposiciones sa hará» en plie
gos certrado», extendidas en papel de 
la clase andóoitúa(una pesats] -ÿ re» 
dactedaa con #njación ai modelo inser
to al final, á las que habrás de acom
pañar los lioiiadorea su Cédula perso
nal y un reagnardo que acredite habar 
consignado ea las arcas municipales el 
depósito del 10 por 100 dal tipo fijado.

HCDELO

Don F. deX-) vecino de....,'-eón cé
dula personal que acó m paña, en ter ¿3'6 
de las condiciones bajó las cuales ha dé 
llevsrae á Cabo el empedrado de {a da
lle Francos dé esta pobláóiÓn, sé oo'ra- 

‘promete'á hacer dichas' bbras por la 
cantidad d'à (por letra)

(Fecha y firma.)
MontorO 19 de Matzo do l89O,— 

Luis Medina Rojas.

JUZGADOS

Posadai.

^. o/'Àsé Garcia Vaî^tctUM, Jues èle im* 
imccién de e»ta villa y su partidv.^

Por al présenta, cito à Ana Henares, 
Tecina de La Carlota, cuyo act cal pa
radero se ignore à fin de que el dla 
26 del mes actnal, à la ana de en tarde, 
comparezca en la Audiencia de lo ori- 
minal de Córdoba para asistír à las 
sesiones del juicio oral y público de 
la causa que contra Antonio'Jiménez y 
Jiménez, de la misma veoindad, se si
gna por dyiparo ds arma de faego y

1 lesionas; previniéndole, que si no com- 
parece, incurrirá en la multa de .5 á 40 
pesetas.

■ Dado én Posadas á 19 de Marzo Js 
1890,—José 0. Valdecasas.—El Ac
tuario, Félix Nogués.

Alcalá la Real.' ^

Núm. 616.

D. Alberto Vela L^ipur, Jatz de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Per la presente, hago saber: Que por 
este Juzgado y Escribanía del Actuario 
que refreuda se sigue cansa criminal 
por robo de nueve lechones, que al fi- 
■nal se reseñan cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del ll del actual en el Cor
tijo de Vado Quesada, término munici
pal de Alcaudete.

En su oonsecuenoia, ruego y encar
go ú todas las ai tori dadas, asi civi
les como militares, se proceda á la bar
ca de dichos ¡echone* y ocupación de 
los mismos, poniéndolos á disposición 
da éste Juigadc, papalón aaraippw 4p 
persona ó personas en cayo poder s* 
encuentren aqnéltot, si noqustifiean su 
legítima procedencia. Dodo en Alcalá 
la Real á 17 da Marzo de 1890. —Alber
to. Veta y López.—Por mandado de 
8. 3., José Laguna.

Seilas de los lechones robados. —Nueve 
lechones como de seis é siete meses, 
dos de elles negros, y los demás ru
bios, todos señalados oon una fr^ui- 
11a en la oreja derecha y partida la iz
quierda, , O.,«,'u-. 1? enifi

Cuadro de Reclutartilento de lï tona 
de Córdoba, núm. 21,.

4. oiaqçLAji . <

iiúm.66a a.

Qon objeto de poder dar oumpfi- 
miento á la Real orden de 12 del ao- 
tual, inserta en el Diario Oficial, númpt 
ro 62, de 16 del mismo, del Ministerio 
de la Óserra, los- señoras Atoatdeé dé 
los ^u^lós d‘^''(>8tá zoná se BerVi/iü 
dispone)' Be proáeiita’n’aQora^áñAdós Jo 
sus oorrospondientep Comisipnados .^ 
día l.** dp Abril próximo,.^ Ja* pphp^d* 
sa mañana, an ta Gojà de Beeduta de é* 
misma, sita Gaortet Je Han Felipe'd^ 

esta capital, todos los mózos del íeéW* 
plazo dé 1889 que fueron sorteados op 
Diciembre de dicho año, desda el, pé' 
mero J. al 725, ambos ioolaaives, pou -^ 

fin de ser destinados é Cuerpo, segée 
dispon* la soberana Roal dÍspO8Íí^^ 
'ü^iós citada, BÍgaffió'ahJo‘'i dicha® 
Áuteridadés que Ips cotnisi^nsdos bo? 
de venir provistos da, dupheadp . roí^f 
oión de les mozos, que proeentarárt '^ 
Caja ai Jefe d*. la misma, quien ílse'^. 
volverá nn ejemplar oon el reolhf’ 

asi como también que los referidos I0^' 
zoB serán entregados por aquellos.i^*^ 

dos reunidos, ‘
Córdoba 21 de Marro de 1890."*^ 

Coronel, Justo Machado dal Hoy^’' ^.^
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B0U5TDÎ OPI CI Al. DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA :
Relación nominal do los pagua é ingresos verificada^ á las cuatro estábi^imieiilo^ da 

Beneficencia en el mes de Julio de 1889, pertenídentes al presupuesto de 1888 ¿ 89^ |

MES DE JULIO-DE 1889 Í

(Continuación). ¡

Iv . i, Say /lit, 

UTaBLlOUnXHTOS

t.-V\ 1

Días.

. ‘itu»’

CONCEPTOS Ftas. Cénts,

■ TOTAL \

Ftas. Cénts

AgndoSii----- - «XXL Ignacio. Mpl£u:m£«T obra 
de hojalatería en 1 Marzo y 
Abril de 1889 39,60 T ‘1 ’ ■ .■■id

Idem............... A D, Onofre Alvarez,’ por carne
SJJKOIOA'Z

Expósitos.. , .

tJIHflt 

»

de vaca en 
nio de 1686 

A D. Ignatho 
jalateria en 
1889., .. .

Abril, .Mayo y Jü-

.Melgarejo, por ho,^ 
-Marzo y. Abritda

?« -i ív
«^ ioO

' "16,23"

/1'.

304,73 ’

Agudos.............

Idem..................

31 A D. Miguel CooB, por algodo
nas en Marzo- de 1889. .,■ i. ,;hi-

A D. Cipriano.^éeuz, por petró 
leo en Noviembre de 1883. , ,

7

14,10
Crónicos...........

-leidnoHeb sise 
‘buso si a LAU o
Llen).,.>t»gq Üí

Idem.. .... .

Expósitos., . .

Idem..................

ib S' 
J Sihi 
8* el

M

V

n

A D. Rafael J^rtadoj practioap- 
ni. tof.por sugpgheres de Febrero 
í > 4 Junio de 1885. .,..."... 

fAi^D. Manqqt.Hufna, por carbón 
en Abril y Mayo de 1888.'. . .

A D. Ricardo Rivas, por lefia en 
Abril de 1088..

A D. Miguel ,Cpca, por algodones 
en Marzo de 1889. . . . . ...

A varias nodrizas de los pueblos, 
por haberes de 1886 y 1886. .

T(
, 384,60 

221,^1

24,20

119,39 8

96, i

10,70

Total pagado,, . . . . ^ O 28.230,73

Oilei,.'l,-,:<t{i ..■-.< í ,
bsItiilUi ) j¡; •!!.•!' Mrj| 1 IHGHESOS;

.asJerr
Crónicos

*T a ou . J ■
Recibido por; mediarenta del

Agudos.............
Expósitos., . ,

16
24

cortijo Rivillas Altas.._. '. . . 
Por estanoiosdeda G ulardia civil. 
Reoibido dé iá Tesorería do'Ha-

2.600

Crónieos........... 27
de iríBcripcionea. . .

Recibido por renta «de la casa 
númt 4, calle Diego León. . .

1.674,96

123
Agudos.............
Crónicos.. . . .
Hospicio...........
Expósitos.. , ,

31
n
1.

Recibipo d^f 
Recibitío dé, 
Reoibipo de

ir«,7¡ncij#les, . .},. . 6.838.17 , 
1 964,39,, 
$•12?»??

1

W Recibido de
• 76

7i972j43 zo,2ix;,ía
1

. T(!rM'SS"fítffrBSósr. :. : 28.230,73

B^ffMENi 8i),i0i¡

1

Importan los pegos. .................... 28.230,73

Idem los in^rnsos. . 28.230,Ÿ3

1

'i WF
40c ííi.uil

Igual.
LÜ !.<11

Rtlación nominal de los pagos é ingpesas.jeerificados á Iqs cuatro establecimientos de 
n1^^^íj^i¿^ desde^^t^^aj l8 de Agoáigde 1889:^^* ' ‘

H
w'-^q D^Vd PRESUPUESTO DE 188$ Á 89 .^^..^

4.260,19

^laTAlLBOIUUNTOS Dios.
' ■íir- t6,93

CONCEPTOS
lijó

Ftas. Cénts.

Crónicos

Expósitos.. . ,

Idem.. .* • • < »

L* 

» 

n

A D, Santor Hernández, por ro- 
pas en Jumo de 1887. -' Z- • .

A varias nodrizas externas, por 
haberes de 1886 y 1886 à 87 
y88.. . •. ; . ■, .... . . .

A J uana-UotanOr nodriza extern
□a, por sus haberes de Julio,y
Agosto de 1888......................... -

1.600 é

394,26

36

2.330,94

■ • * * * S

''’'->ITHitH ,)ast,

n

"1« A

A las ñbdrizas externas dé Cór' 
doba, por sus haberes de Abril 
de 1889. . , . ;......................

TOTAL

P tas, Céata.

(Se eontieauvA,)

TOTAL
ESTA BLKCn<IB NTOÍ Días. CONCEPTOS Ftas. Cénts.

Ftas. Cénts.

- A-guiPós. 3 A D. AntonioBajo, por varios ar- 
tíouios su ministrad os en Enero

Hospicio
de 1889

A D. Miguel Bermeja, suplente 
de la imprenta provinoial del 
Koepioio, por sus haberes de 
Janio de 1886

42,76

122,76
Liew.. . . A D. Ramón Ceballo#, por su

gratificación dal mes de Mayo
83,33

n
de 1889

A los empleados de la imprenta,

7A «S ■

„-.pQr-..suá .haberes del mes de 
Mayo de 1889

A D. Antonio Bajo, por varios 
artlcnlos en Enero de 1889.. .

662,33

42,87
Expósitos,\ ?“.'* n A Josefa Martiaes, ama interna, 

por sus haberes de Marzo,

Idem,.-.. . 
t

Abril, Mayo y Junio de 1886.
A-Ih^Manuei Meutanaa, Admi

nistrador de la Hijuela de ex-

100

pósitos de Bujalance. ..... 1.188,09 2.142,12

■. fAgudos. .

S iCrónicoH.. , . ^
A-jri

ti Expósito#., '.'

6

n >

A U-. Tulio Estevas^ p#-ra baños 
. . de la Hormana ^or Koa# Mer- 

en el mes actual . . ^ . . .
A D. Miguel José Ruiz, por la 

condnopión de un lazarino al
I hospital do San Lázaro.............
A D, Manuel del Castillo, para 

el blanqueo general de là Casa 
Expósitos.. .....

260

29,90 »

244,60 624,40

Agudos. , t . . 6 A D. JOsé Barea, por oarne de 
vaca en Abril de 1889.......... 2.117,28

Idem.. . . . . . « A D. Vicente Diez, por azulejos 
eu Octubre de 1883............... 779,60

Idem................. A D, Ignacio Diez, por Ímpre 
sienes en Diciembre de 1888

Ideo) n
y Enero de 1889

A D. Manuel Casaus, por albañi- 
- - loria, en -Noviembre de 1886. .

97

20,08
Idem.................. n A los Sres. Cruz, Hijo# y Jimó-

nez. por un nivel de agua en 
Noviembre-de 1888.................. . .13.

- Idem.. , . - . . A D. Mateo Barea, por varios 
artículos en Diciembre ¿01888

' Itlein.T“. " •
“y Enero dé'1889

‘ A D. Rafael Doblas, por huevos 
en Diciembre de 1888 y Ene-

2,776,80

Idem..................
! 'u.iGS

rodé 1889....................................
A D. Antmio Hoyo, .por aceite 

...do oliva en Novíombre.y Di- 
;,ii oiomhio do 1888 y Enero de

461

Idem.. .,. . .. . n .
1889...............................................

A D. Antonio Bajo, por varios 
■ ‘ artículos en 'Noviembre y Di-

1.046.18

Idem
- ciembre de 1888......................

A D. Ricardo Rivas, por pe 
tróleo y picón en Diciembre

16

IO . ■ ri.
Idem.. ....

de 188$ y Enero y Febrero 
do 1889.... . , . , , . . . .

A D. Antonio Fuentes,'ñor su-
317,80

Idetn.. . . n

ministros de botica en Díciem- 
bre do 1888 y Enero do 1889 

A D. Manuel Marín, por botica
3.127,81

Crónicos.. , .

Idem.. .. ..

n 

r

: éñ id. íd,. . .. . ....................
; A D. Luis Furentes Terroba, Mé- 

dioOj por sus haberes de Maye 
’ y Junto de íÓ^.. ; . . .

A D. DÍatoo Barea, por varioi 
artículos en Dioiombrede 188Ê

146,60

416,66

* n
d

Idem..............
y Enerp-'do 1609.. . . f . . .

A D.,Rafael Doblas, por huevot 
en Diciompre de 1^8 y Enere

1.184,64

' Idem.. , ..,, . ••
do 1ÍÍ89. . - . . .', .

AD. Antonio Hoyo, por aceih 
;^ j^e oliva oh Dioiembre del Si

., 112,20
i 
í

Idem
y Enero del 89........................

A D. Mateo Barea, por carbói
en Enaro del 89.......................

428,06 
i

176.26 '^ 1 I.

Idem...... A D. Ricardo Rivas, por petró 
leo en Enero de id............ 27.84

Idem............... A D. Juiguol José Ruiz, por va 
ríos efectos de costura en Mar
zo. Abril, Mayo y Junio d a
1889........................................... 106,38

Í.
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T
BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

■ ' Junta provinciaL.de Instrucción pública de Córdoba.
‘ 1 * ■ iWni^T,till

i Núm. 611. ' . ■ . - í T 5: - '

CIRCULAR :

Rtladdn t/entrrtl tír las cantidades que por aUigacionea 4e cimera enseiianta re-ipeciivae ai año económico de 1^38 á 1389, adeudan los pueblos de es(^ jn'óvtncia que á con
Ittiuación se expresan, con detalle, por conceptos, de so que á cada Afoestro se le debe. . - T\;: ' said „07 ,

1 ‘ ‘ ' ' ' ', \ ( Gontinuación. ) —----------------------

! ' :.,í'r". U-:íH? si» ríViik

PUEBLOS Y MAESTROS

|OONOEPTOS, . )/ ®""’^ na í/n o.ilaf- 
. . .3381

. TOTAL

PUí. Cinta

hJ-i i i 
........................ limbi

■ T .■ 
OBBSKVÁOIONBS

i « • . . .«UJÎHÙtjxM

„ ’?“0*¡éhj!; MATKBUt. AH¿UILKRR«
3 ÍTftn tno 

BETaiBOGIONBa

Hag. CénU. Ftwi. Cénts. PtM, CénU. PtogL Cénts.

■ ' \ izkAjak .

A D. Rafael Pérez Delgado, Maestro de la Eaonela akmea 
tal de DÍños............ ................................\. (.0..

„ D. Floiencio Pérez, Auxiliar de la anterior......;..., 
„ Doña Rosario Romero, Maestra de la Escuela eknenta 

de niñas..................................,..,................. .7 ..
0 Doña Francif^ca Romero, A miliar de le anterior.,.,... 
, D. José Vicente Casado, Maestre de la incompleta de: 

Higueral....... ................................ ...............,. . .1..
„ D. Cristóbal Joyera, Maestro de la incompleta de Fuen

te deLOondt .....;.,..■. .................................................
a D. Joaquín Pino,44. de la id. Íd. de Cruz de Algaida;. 
„ D, Antonio Repullo,id. de la id. id. de Granja y Hez..

' Íuma.\..

1 493,90.-0 
336,30

« 493,90 
246,94

12348t('-

123,4« 
123.48

' l?M8>..f

137,60 
■

137.60 
1*

j zH 34,39

34,37
34,37
34.37

í
: 9

D
’13.. Hti

^^•^3 ve

46,61
45,63
45,63

183,34

188,34/-.

'n 46,82

'í4&i84
45.82
46,82 ■

814,74' 
#36,30

■• HI4,-74 
246,94 

. .f± - ni
249,33’-I

-un
249,30 
249,30 
249,30

pe .

iC ,U A j 18 isobupA
.íed j i

■^t ÍO'ibl

. A h . . '..BC ■. -ri’ *
íA enante de este descubier* 
'b to existe en Caja Ja centi-

•' dad de 88*64 pesetas?*'” T

-A ■* „ . . . . . ..nuJrl

A # . . .BOjisóqzX

-2D64,96. . • 412,50 182,60 649,98 3.209,94 -

LUQUI'

A D. Juan Fernández, Maestro.de la primera Esouela ak- 
mental da niños................. ....................... j.......... ,.

, D.Ezequiel Fernández, Id. de la segunda íd. íd. de id..
„ Doña María Teresa Galisteo, Maestra de la elemental 

de ciñas..... ....................................... ..........................

Sitma............................ ..

n
. ,e . h • .. .

Í

n 1 
n

V

23,18
23,19

33,19

B
D

23,18
13,19

23,19

A cuenta de este descubierto 
existe en Caja la cantidad 
de 24'90 pesetas.

b. i............. Ki,bnj»A
*' j. . ..fîojis.*t: 7. H* 9 69,66

«ib
69,66

OBEJO

A D. Antonio Olivares, Maestre de la Escuela elemental 
de niños................................... ..........................

„ Doña Franeieca Pastrana, Maestra de la id, íd. de niñas.

Suma.............. ...,..'.

436.11
136,12

39,07 
39,07

18,76
18,76

0s
’ 40,60
i- 22,00

234,43 
2í6:9i

O- H ' Ïi- 
mil y

idie-K i , 
bu.-„ 

i

eueÎB-'ttn
t

>.. ..Míitji 116-10 :
i<d'»iq«.-H
j. . ..kfVia-i-.jxlii

272,23 ' 78,Xa'_ __ 37.60 . ' 62,50 460,37

pRiBGo ;^i

A D. Francisco Sánchez, Maestro interino de la Escuela 
superior de niños................^................ ..

, D, Esteban pafuente, íd. de la idi eiemen tardé Íd .Z\ ;. 
„ D. Luis Alcalá, Auxiliar de la Escuela anterior...:... j. 
„ D. Manuel Amaya, Maestro de la Escuela de párvulos.. 
„ D, Franoissoo Amaya, Auxiliar de k anterior........ .. ...
„ D. Rafael M.* Roldán, Maestro de la Escsela de adultos.
„ Doña Antonia Rodríguez, Maestra de la primera Escae- 

la elemental de niñas...............................................
„ Doña Ana María Robles, Auxiliar de la anterior.;......
„ Doña Patrocinio Pedrajas, Maestra de la seguedá Es 

cuela elepienkl de niñas.......................................
„ Doña Manvela Ortiz, Auxiliar delà anterior.,.";......... .
, D. Ramón Ruano, Maestro de la Escuela elementeL de 

niños de Zamoranos................................... ,'..........
„ Doña Araceli del Olmo, Maestra de la id. id. de niñas 

de íd.................................................................... ..
, D. Vicente García, Maestro interino de la íd. id. de ni

ños de Castil de Campos.........................................
„ D. Antonio María Palomo, Maestro propietario de la 

an teriór Escuela. .,.....,..................................
„ D. Pedro Pareja, íd. de la id. incompleta de Esparragal.
„ D, Juan Ruiz, íd. de la íd. id. de Zagrilla................. .. ..
„ Doña María Josefa Metyíbar, Maestra de le elemental/ 

de niñas de Castil de Campos...............................

.duma.,Ü

416,68
« 1-343,75 ■ '

171,86
412,60

•206,25 - ■ 
260,00

.. |. . , .ao.'h.

343,76
171,86

843,76
171,89 

n ., ...i
206,26

’ .-906,26 -

60,76

' 95,49
- 91,85 -'-

91,26 -

166,26

208,34
1171,87 

206/24 

126"00

171,87 '

103,11

103,13^’ 

39,Ôë:f 

39,07 
•i 45,63

46,63

78,13

160,00 
160,09

275’00

16¿00

^_27d,00_
n

' ’150,0o’

62,60

’' 62,60

Ï 31,25

31,26 
46,00 ■. 1 
46,00

62,60

201,08 
.166,95

199’10

120,67

110,60
n

110,60
9

" 99,66

66,84

61,61

23.88 
44,06 
44,06

60.24

•* 976,16
831.67
171.86

1.092,84
206,26 “
646,67

901,22
171,86 -

776,22
171.89

471,42

438,22

182,58

189,69
226,94
226,94

847,12

i- qnil • 

irebf

a’-Xü^q k -î tV i

A Clienta de 
existe eu

" de 69'86 i

.BcKI

A , M

'1

1)mille4 itctudtld 
este '¿eséutiterto 
Caja le cantidad 
lesetes.

iQTitaïui 1.1.lat ri-^

• . ..epeîninO

. . .BOliaôqxil

3.739,79 1.608,96 1.490,00. 1:287,66 8.0;í6,39

a.ü- A i „ ;........................111'111'

(Seconcluirá.) , . ? .C;, ado'' ; /

. (1MTMM*TA PROVIMCíAL 04<A >000010 BOtMOlO)
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